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Gracias al proceso de vinculación de las Baronias, Señorios y feudos que integraban 
las propiedades de Nicolás de Casalduch, al seguimiento de sus disposiciones que deter- 
minaban la succsión, y a la posterior incorporación de bienes al vinculo realizada por su 
biznieto Nicolás de Casalduch y Dassió, podemos conocer el origen del patrimoni0 nobi- 
liar de 10s Casalduch sobre las Baronias de La Serra, Benicissim, Montornés, La Pobla y 
Borriol, gestado durantc el siglo XVI. 

Antecedentes 

El origen del linaje de 10s Casalduch en la Baronia de Benicissim data de 10s prime- 
ros años del siglo XVI y coincide con el momento en que D. Nicolás de Casalduch, lla- 
mado el antiguo en la documentación, procede a la compra de las tierras de la Baronia de 
Benicissim y Montornés, tierras que comprendian además de la Tenencia de Montornés, 
10s lugares y castillos de La Pobla y de Benicissim y el feudo de Borriol. Pero D. Nicolás, 
el antiguo, no sólo procedió a comprar estos Señoríos, a 10s que agreg6 su señorio sobre la 
Baronia de La Serra, sino que estableci6 un fideicomiso o vinculo sobre todas sus propie- 
dades baronales, que es el origen de la Tenencia de Montornés y del linaje de 10s Casalduch 
como señores de las diferentes Baronias hasta el siglo XVIII. 

Para ello, 110s centraremos especiálmente en el momento en que la Tenencia de 
Montornés, nombre con el que aparecc en la documentación, pasa a manos de D. Nicolás 
de Casalduch, el antiguo, creador del linaje de Casalduch. 

Sabemos que D. Nicolás de Casalduch era Señor y Barón de La Serra desde princi- 
pios del siglo XVI, pues en 1510 10 encontramos haciendo uso de algunas de las atribucio- 
nes propias de su cargo, como, por ejemplo, el obtener licencia del Rey D. Fernando para 
que en la Serra Engarccrán se pueda celebrar feria cada año, el domingo después de Nues- 
tra Señora de Septiembre, durante 15 dias'. Pero, sobre todo, 10 encontramos estable- 
ciendo, en 1514, un nueva Carta de Población a 10s vecinos de la Serra, que solicitan se les 

1.  hrchivo Vall&, (en adelnnte A.V.), leg. 17, no 6,?6 de mnyo de 1510. 



volviese a hacer Carta de Poblacicin, por haberse quemado el Archivo de la Sierra y todos 
10s originales con é12. 

Nicolls de Casalduch era también, en 1502, apoderado de Castelló, en calidad de Jz4 

rat en cap> en contra de Prancisco Pagés, Señor de la Baronia de Benicissim por esas fechas, 
por el discutido derecho que la villa de Castelló sostenia para poder apacentar ganado en 
las tierras baldias del término de Montornés. Quizis fuese a través de esta intcrvcnciiin y 
las consiguientes visitas a las tierras de la Baronia, lo que le indujese a comprarla, con la 
esperanza de que una gestión bien dirigida diese unos rendimientos que antes no se consi- 
guieron por el absentismo de 10s Pagés. 

Nicolis de Casalduch, caballero de Castellón, personaje listo y avispado y gran co- 
nocedor de 10s ne!;ocios públicos de la Villa, decida: comprar, el 13 de Marzo de 1515, 

" La Tenencia, y Honor de  Montornés, lo lugares y castillos de la misma, de  la I'uebla, y de  
Benicazer, y el feudo, y el mero i~nperio del C,~stillo, y Lugnr de Burriol. C o n  todos los dcrc- 
chos al señor dc d~chas  Baronías, Teliencia, y lugnres pertenecientes, y jurisdicciiin civil, y cri- 
minal, .ilta, y baxa, mero, y mixto irnperio, su uso, y exercici por precio d e  80.250 sueldos #no- 
neda real de Valencia" 

a favor de tl  y de s11 mujer, Úrsula Romeu. Los qendedores fueron Francisco Pagés3, 
domiciliado en el Condado del Rosellón, y su mujcr Angela Donis. 

A partir de 1520, Nicolis de Casalduch, ahora ya como Señor de Uenicissim, conti- 
nua discutiendo el uso inveterado que Castellón habia hecho de las tierras yermas de Be- 
nicissim y ~ o n t o ~ ~ n é s ~ .  Pcro, ahora, al otro lado del conflicto y defcndiendo sus prqpios 
interescs. 

Constitución del vinculo 

Poco despuias de esas fechas encontraremos a 10s miembros de la familia Casalduch 
como dueños y Señores de la Serra y de las Baronies de la Pobla, Benicissim, blontornés 
y Borriol, ya que, al poco tiempo de acceder a la pr-opiedad a través de la compra, D. Ni- 
colis procede al eslablecimiento de un vinculo de todas sus propiedades mis importantes, 
entre ellas las Baronias, por el que nombra legitinio heredcro a su hijo primogénito I). 
Jaime José de Casalduch. 

El vinculo es un acto juridico por el cua1 la persona que lo funda determina un con- 
junto de bienes que se han de mantener intcgros a perpetuidad, y establece tambitn un or- 
den de sucesicin basado generalmente en lla primogenitura y en la varonia5. Por lo tanto, 
10s succsores a 10s vinculos no pueden enajenar el todo o alguna partc de 10s bicnes y se 
han de sorneter a continuar la línea de transmisión hereditaria establecida por el fundador. 

La institucicin del vinculo, al igual que el mayorazgo castellano', tiene su origen cn 
el fidei corniso romano, en el derecho gerrninico de sucesicin del primogénito en el patri- 
rnonio familiar y e 1 el derecho feudal. El vinculo permitia perpetuar la situacicin econci- 

2. A.V., leg. 34, nn31 y leg. 29, no 33 de 6 de iticiembre de 1514. 
3. Frandsco Pap& ela nieto dc. Junn Pnches, a quien Jua11 11, en recompc.nsn de unir y recuperar 10s lugarcs de 

I'alma y Ados y otros se~vfcios, hizo donacicin, n 61 y 2 sus sucesores del dominio directo, alodial y derechos de vn- 
sallaje que tenia en el feildo de Borriol. 12 de julio de 1470. A.V. leg IS, no 3, tol. 43. 

4. Llibre de consells (te 152C, citado por S ~ ~ N C H E Z  GOZALRO, ihgel :  "F.1 Seilorio de Yolanda de C:.~snldui.h 
en benicnsirn", BBSCC, 1944, p. 54. 

5. BRINES BLAS<:O, J. y I'EREZ APAIIICIO, C.: "La vinculaei6 a1 País Va!encii. Origen, tmnsmissi6i i ciisso- 
1:lcid dels vi~lcles d'en G;lillem Ramon Ang!esola", Hotnettnige nl i9octor Sebrtstii Garch Marthzei.. Valencia, 19$8, 
vol. 11, p. 232. 

6 .  CLAVERO, B.: dtl,tyornzgo ;.propiecind feudal et? Cartilla (1369-1836), Madrid, 1974. 



mica y social de una familia, colocando una masa de bienes sustraida a la libre circulación 
económica, al margen, por tanto, de las relaciones de mercado7. 

A traves de esta insntución, una masa de bienes, generalmente inmuebles, quedaban per- 
petuarnente vinculados a una familia, de forma que pasaban, normalmente, a cada primogénito 
por razón de sucesión. Las propiedades vinculadas no se podian confiscar por delito del posee- 
dor, ya que el10 destruiria la esencia rnisma de la institución: su perpetuidad. También de su 
esencla m~sma se desprende que sus bienes no pueden ser enajenados, ni es válido tampoc0 es- 
tablecer gravámenes sobre ellos, como hipotecas, enfiteusis o arrendarnientos a largo plazo. 

La vinculación comienza a generalizarse entre la nobleza valenciana a partir del siglo 
XV, y aparece configurada durante todo el siglo siguiente. Ya que la mayor parte de 10s 
patrimonios nobiliarios, sean grandes o reducidos, con toda la jurisdicción o s610 la baja, 
e incluso de propiedades ajenas al régimen señorial, forman vinculos sobre sus bienes8. 

Asi, D. Nicolás de Casalduch, con la única intención de perpetuar en el apellido fa- 
miliar las propiedades que acababa de adquirir, redacta un codicilo, el 3 de febrero de 
1534" como ampliación de su testamento de 15321°, ante Antonio Pedro, notari0 de Cas- 
tellón, por el que establece 10s bienes que integrarán el citado vinculo, asi como el orden 
de preferencia de 10s herederos. 

En el codicilo procede a la constitución de ullfidei comiso sobre las siguientes pro- 
piedades: 

- El Lugar de la Serra, y las Baronias de La Pobla, Benicissim, Montornés y Borriol, 
con sus vasallos, y casas y términos de aqudllos, con toda la jurisdicción alta y baja, civil y 
criminal, mero y misto imyerio, uso y ejercicio de aquél~os, con 10s términos, pertenencias, 
frutos , rentas, emolumentos de aquéllos que como a Señoa le pertenecen. 

- Las casas grandes situadas en las Calle dels Miquelsde Castelló. 
- El Molino harinero d'en Algamora, con la casa ytierras adyaeentes, con cuatro 

muelas molientes, 10s útiles y aparejos que en ella están. 
Todas estas propiedades constituirán la base sobre la que se asienta el proceso de vin- 

culación de las Baronias de 10s Casalduch. 
Sabemos que en la constitución del vinculo debe quedarperfectamente establecido el 

orden de prelación para la sucesión de 10s bienes, y eso es 10 que realiza Nicolh de Casalduch 
a continuación. Asi establece como legitimo sucesor a su hijo primogénito D. Jaime José de 
Casalduch, y que, en caso de muerte del primer legitimo heredero, pase al hijo mayor varón 
de D Jaime José, y a 10s descendientes de éste, precediendo 10s ma ores a 10s menores, 10s 
varones a las hembras, y no pudiendo ser constituido en Sagradas d rdenes, ni religioso . 

Si faltase la linea masculina descendiente del hijo mayor del dicho D, Jaime, todos 
10s bienes pasarian al hijo legitimo segundo var611 de D. Jaime y a sus descendientes, con 
las mismas condiciones antes citadas. 

Si el hijo segundo de D.  Jaime muriese, ni tuviese hijos, ni descendientes varones de 
aquél, por linea masculina legitima, el vinculo deberá pasar al hijo tercer0 varón legitimo y 
de carnal matrimoni0 y a sus descendientes varones legítimos. 

Y si faltase la linea masculina de todos 10s hijos y descendientes varones de D Jaime, 
deberán pasar todos 10s Lugares, Baronias, casas y molino, integramente, a la hija mayor 
del dicho D. Jaime, y a sus descendientes legítimos, precediendo, de nuevo, 10s varones a 
las hembras y 10s mayores a 10s menores. 

7. GARCfA I'ELAYO, M.: "El estamento de la noblrza m el despotisme ilustrado espafiol", ~tlotzcrln y iuidito, 
17. Madrid, 1946, p. 50. 

S. PESET, M. y GRAULLERA, V: "Noblrza y sefio~ios durante el XVIII valc.nciano", Est~dios de Historia so- 
cild, no 12-13,1980, p. 265. 

9. Codicilo cic D. Nicolis de Casalduch, el antiguo. A.V. Led. 2, no 53. 
10. 'fisnmento de Nicolis de Casalduch r.13 ~ l e  octubre de 1532. A.V., ieg. 26, no 65, p. 2 



Establece, además, que el descendiente varón de la dicha hija mayor de D. Jaime a1 
que le correspond.a la sucesión de 10s bicnes deberá llamarse Nicolás de Casalduch y po.. 
seer las armas de Chsalduch. Y asipasari de una hija, a otra , y a sus descendientes legitimos, 
precediendo siempre los varones a las hembras. 

Quedan, por tanto, dictadas las principales normas para la sucesión y el disfrute dcl 
vinculo, que sigue las pautas legales de la época, els Furs. 

Pero no s610 recayeron en el primogénito 10s bienes vinculados; también le fueron 
asignados como heredero universal 

" tots 10s altres berzs meus mobles, e irzmobl,?~, deutes, drets, e acciorzs mies, holz que sietz, e u 
rnipertalzyelz, s prrtarzyerprtiserz, ... " 

D. Nicolás tle Casalduch debió morir poco después de realizar el codicilo, pues éste 
era publicado en marzo de 153511, suceditSndole en el vinculo y en el titulo de Señor de Ba- 
ron ia~  su hijo D. Jaime, legitimo heredero según figuraba en el codicilo. Pero la muerte dc- 
lai6 sobrevenirle t;tmbién, unos meses desputs, ya que el 26 de octubre de 1535 su hija D". 
Ana, obtiene una cleclaraci6n de sucesión al vinculo fundado por su abuelo paterno, D. Ni- 
co lb  de Casalduch, para lo que tuvo que demostrar ser la hi'a primogénita de I). Jaime y 2'. D". Isabel Muñoz; D. Jaime habia muerto sin hijos varones' . 

" ... y ser tnuerto D .  Jayme Joseph Casalducli sin hijos varones, sobreviviGtidole la dicha 
Dofia !ina hija tnayor, Doiia Violante hija segunda; y que  el póstumo, d e  que  havia quedado 
ernbarazada dicha Doña Isabel Muiroz, havia nacido, y era Inuger, Ilatnada Doila I2.ladnlena Ca- 
salducl~: Sedeclaró haver sucedido dicha Dofia Ana, hija mayor del referido D o n  Jaytne Josepf, 
et1 el citado vinculo, y en dichas Baronias, y ~ u ~ a r e s . . . " ' ~ .  

Asi, la madre viuda, como tutora y curadora de sus hijas, nombra procurador a su 
hermano Luis Muñoz, para que acuda a 10s lugares de la Serra, Borriol, Pobla Tornesa, 
Montornés y ~cn i c i s s ih  y tome posesión de las tierras del ~eiiorio'~. 

Aria de Casalduch y Muñoz cas6 con su tio Francisco Muñoz, pero tampoco tuvo 
sucesores y, a pesar, 10s deseos e intenciones del creador del vinculo de que fuese un var6n 
el poseedor de los bienes vinculados, el mayoraz cr recay6, el 13 de agosto de 1552, a D". Ei Violante de Casalcluch, hija segunda de D. Jaime . 

Será esta m~.jer, D". Violante o D". Yolanda, nombres con 10s que nos aparece en la 
documcntación de la que tenemos mas información, por cuanto que sefioreó las Baronias 
durante mas de 50 años. 

B". Violante estaba ya casada, con I>. Bernardo Luis Dassió, cuando hered6 las Ba- 
ronias y juntos ap;lrecen otorgando poderes16. 

También es (esta mujer la que el 28 tie Noviernbre de 1592 inicia un proceso judicial 
reclamando derechos de jurisdicción entre Borriol y vilafames17, y el 15 de Julio de 1601 
otro proceso contra Joan 130il18 en 10s mismos térniinos. Estos procesos van a continuar a 
lo largo de toda la Clpoca moderna, aunque salpicados de algunas conc ordia^'^ cntrc los Ca- 
salduch y 10s Llan!;ol de Romaní, sucesores de 10s Boil; discutcn sobre si la propiedad dcl 

1 1. A.V., ieg. 2, n" 53, fol. 18. 
12. El hijo priniogGnito de D. Jaixe, 35gtid, tin~uió con IUI nño de rdnd. D. JGIII~, cqiedebió nlorir a tempr.lna edad, ciejB 

UI liijo póst~ui:~, que pcxixllía haber hhe:.edado Ins Bwo:lins si hubiese sido \ ~ ó r ; .  I'ero la fornma quiso cpe fues" una 15iia. 
13. h.V.,leg.2,no53,fol.21. 
14. SANCNE% GOZALUO, &lgel: "El Seiiorío de Yolandn dc Casalducl~ en Benicasitn". BSCC:, 1944, p. 57. 
15.A.V.,leg.?6,n0G5,fol.2. 
16. Pocier o:org:ido :. Joan I'cigcen1t.r y Jaume Giner p.lt.3 co~n;~l~ece:. dei.~ntedel ObIspo de :o:.tosn, d:ido a; Va- 

Iencia e1 10 de abzil de 1572. A.V., !eg. 47, n" 41. 
17. A.V., Ieg. 27, n" 19. 
18.A.V.,leg.27,n07. 
19. Concordia firmada en Vc~lencin el 9 de Mwzo de 1621, entre D. F:.andsco Ll.m~o1 de Ro:xa:li, sefior de Gilet, 

y D. Onofre Funes Mufioz, padre y ndministmdor de D. Jaime cie Casidduch. B.V., leg. 8, no 25. 
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feudo de Borriol es s610 feudal o también alodial. Dejamos aquí este tema, por no ser de 
interés para nuestro estudio. 

La expresasa IY. Violante otorga tres cartas de población sobre la Baronia de Beni- 
cissi~n y Montornés, con el intento de repoblar estas tierras yermas y abandonadas20. 

La época de D. Nicolás de Casalduch y Dassió 

Al igual que las actuaciones de Da. Violante son interesantes para el conocimiento 
de la situación de las Baronias, no menos interesante va ser la época de su hijo ~ i c o l á s ~ l  de 
Casalduch y Dassió, ya que es en este periodo cuando se incrementa el vinculo con otras 
propiedades y cuando, a su muerte, se produce la separación de las Baronias de Benicissim 
y Montornés del vinculo fundado por D. Nicolás de Casalduch, el antiguo. 

En primer lugar, haremos algunas observaciones, creemos que interesantes. Cuando 
en 1603, Da. Violante arrienda a su hijo las almadrabas y demás pesqueras, ésta aparece 
como Señora de las Baronías de Benicissim y Montornés y el hijo, Nicolás de Casalduch, 
figura como Señor de la Baronia de la Serra. También aparece como tal, ya que todavia no 
ha mucrto su madre, en su testamento de 16112*, en el que procede a la ampliación de las 
propiedades vinculadas de 10s Casalduch. Esto es asi en virtud de las donaciones efectuadas 
por su madre, D". Violante, con motivo de su matrimonio. 

D.  Nicolás se habia casado en segundas nupcias con D". Mariana de Castellví, en 
1 5 8 0 ~ ~ ,  y habia fijado su residencia en Valencia. 

D.  Nicolás, que era también Caballero de la Orden de Nuestra Señora de Calatrava 
y Comendador de Bétera, tuvo varios hijos : dos ilegitimos, que recibieron el apellido de 
Casalduch -D. Francisco y Da. Teodora Casalduch, el primer0 religioso del hábito de San 
Francisco, y la segunda monja del Monasterio de San Julián de la ciudad de Valencia-, y 
una hija natural, a la que no se le dio el apellido familiar, Da. Irancisca Dassió. 

Sobre este punto, queremos dejar constancia que es el propio Nicolis de Casalduch 
quién habla de sus hijos en estos términos, y mientras 10s dos hijos ilegitimos reciben en el 
testamento de su padre sendos legados -40 libras al año para D. Francisco y 80 libras para 
Sor Teodora mientras vivan-, a D".   ranc is ca^^ le asigna únicamente una dobla de oro '>er 
part, y per legitima, y per tot, y qualsevol dret, que en mos bens puga tenir"25. 

N o  obstante, como era ésta la única que tenia herederos varones legítimos, nombra 
al hijo de ésta y de 19. Onofre Funes Muñoz, D.  Jaime, heredero de todos 10s vinculos que 
en é1 recaian. 

Asi, pues, D.  Jaime, hijo legitimo de D. Onofre Funes y Da. Francisca Dassió, con 
menos de un año de edad, es nombrado, por su abuelo materno, heredero del vinculo 
creado por D.  Nicolh de Casalduch, el antiguo, en 1534, y de la adición efectuada por éste 
en su testamento de 161 1. Además, dado que el heredero nombrado es de corta edad, nom- 

23. G I M E N O  SANFELIU, M. J.: "La 13aronía de Benicissim durante e3 siglo XVI", Ni/lars, Xy en prensa. 
21. Nicolis de Casalduch y Dassió se llaniaba, en realidad, Fr.ancisco Dassió, pero debió canibiar su  nombre para 

poder recibir las propiedades vinculadas, pues esta era una de las condiciones del misnio. Con este notnbre aparece 
todavin en la Carta de Población de 1593, ac~uando como proc~u.ador general y representante cie su madre. A.M.C., 
Prot. hlnrc Arrufat. 

22. Testamento de D .  Nicolis de Casalduch y Dassió, el 6 de Enero de 1611. A.V., leg. 2, no 53, fol. 26-46. 
23.1.n primera niujer fue Da Luisa Olivcl; que aportd m dote al rnarrimonio 80.0C3 reales. A.V., leg. 2, n" 53, fol. JO. 
24. A 10 largo ciel testammto, cuando sc rehere a ella, no  habla de ella como liijs sino como "muller de Don  Nofre 

Munyoz" o cotno ma&e cie don Jaime Muñoz. 
15. I~esconocenios si esta legitima tan escasa se dcbe a que ya liabía recibido su dote en el motiiento del niatrirno- 

nio  o a que, por su  condición de hija natural y con un hijo varón legitimo ya nacido, fue mera transmisora de la he- 
rencia paterna Iiacia su hijo. 



bra a su mujer -Mariana de Castellví-, usufructuar;a de todos sus bienes y herencia, de ma- 
nera que hasta que ella no muriese, no ernpezase a gozar de su hcrencia el heredero su 
nieto, D. Jaime Muñoz. Disposición, ésta, que encaja con lo establecido en E b  ~z*rs~', y 
ponc de manifiesto el mayor rigor del derecho valenciano sobre el tratamiento de 10s de- 
rechos hereditarios del hijo natural, a cuyo tenor dste resultaba excluido de la herencia de 
su padre mientras viviese la viuda legitima. 

N o  obstante, tants el Fuero ~eal*', como las Leyes de  oro*^, como el derecho va- 
l e n c i a ~ ~ o * ~  permitía a 10s hijos naturales ser instituidos herederos cuando no existiera des- 
cendencia legitim;~, pero esto debia quedar reflejado en las disposiciones del testador, cosa 
que no hizs D. N~colás de Casalduch, acogiéndose a la disposición en la que su viuda fuesc 
la usufructuaria dte todos sus bienes. 

Pero como estaba dentro de lo previsto quc ésta muriese antes de que e1 heredero 
llegase a la rnayoría de edad, establece que: 

"L1 Jirstiai ers /o civil de la Cirrt~zt de Valel:cia ~omerr  rrrr Curtuldov, p Arhniriistvtidar al mers 
/!ererr, qire en dit cus vestavi, y aquell ud?nirris:re, y tirrgrr dits Loc'ls, y bucierzrirz, a b  qrre rso siu 
pareut de ~ritrgu~ra manera clel dit beveu meu...". 

Efectivamente, tanto el derecho catalán y valenciano como el de Castilla, establecian 
quc, a la muerte del padre, 10s hijos debían pasar, hasta su rnayoria de edad, al cuidado del 
tutor o curador te : j tamentar i~~~,  designado por el propio padre en su testamento, apartin- 
dose a la madre de tal menester. Sólo si el padre designaba en su testamento a la madre, ésta 
se encargaria del gobierno y asistencia de 10s hijos, en estc caso nieto, bien entendido quc 
en calidad de tutora y, como tal sometida al régimcn juridico quc regula la institucicin tu- 
telar: redacción dc un inventario de todos 10s biencs cuya administración asume, estable- 
cimiento de fianzas, periódica daci6n de cuentas a 10s parientes, etc3'. 

Vemos, pues, como D. Nicolls nombra a su rnujer usufructuaria de todos sus bienes, 
y acaecida su muevte otorga a la Justicia de Valencia la potestad para nombrar un curador 
y administrador de su heredero, con la condición dc que "no siuparent de niytguna manera 
del dit hereu meu!'. Por lo tanto, ni la hija, I>". Francisca, ni el marido de ésta D. Onofre, 
podian ser curadol~es del heredero de las Uaronias de Casalduch. 

Sin embargo, a pesar de todas las medidas ton~adas para que Onofre I h e s  no llegase 
a actuar nunca como tutor y administrador de su hijo, verernos como no sdlo le represeneci 
en multitud de escrituras, sino también como procede a la venta de algunas de las propie- 
dades vinculadas, como es la Baronia de Bcnicissin~ y Montornés, pues de esta época data 
la scparacicin de las Baronías de Casalduch. 

Antes de adel~ntar acontecimicntos, debemos conoccr las cláusulas de la herencia 
del testamento de IVicolás de Casalduch y Dassió, en las que describc uno a uno las bienes 
que integra11 el citido vinculo, aspecto éste interesante por cuanto que podremos conocer 
la ampliacidn que con respecto al vinculo dc 1534 sc ha producido. 

Se mantienen: 

16. Furs e Orilirmtiorzs fetesper 10s Gloriosos Reys de Arngd nYs regnicols ilel Regne de Vnlentirz. Valencia,~l481, 
6.5.1 y 6.5.5. 

27.I;rrero RetzI, 3.6.1. 
28 .  Leycs de'Soro, 9 y 10. Faltando descmdencia legitirna, se podia declarar herederos universales a!os hijos na- 

tuales, con t.sclusi6n absoluta de 10s ascendientes. 
29. I:~rr.í ..., op. cit. 6.4.31. Els Furs respernban la legitirna, de 10s ascendientes. 
33. Constitrttiorts y n/trcs Drets de Crztnl161zyn, Barcelona, 1702,1.5.3.1.; Ibzrtidtzs, 6.16.9; Tarnona, Irtstitrrtio?ts dei! 

Fttrs i I'rivilegis del Regwe de Valet:cirr, Valencia, 1553, p. 178. 
31. GACTO, Enrique: "El grupo familiar de I n  Ed:td Moderna en 10s territorios de! Mediterrdneo hispdnico: una 

visi811 j~widica". Ltz fnrni!irr el: la Esptziltz ~lfeliiterrbzerr (siglos XV-XIX), Barcelona, 1989, p. 47. 



La Baronia de la Serra d'Engalceran, con 10s vasallos, casa de Señor, términos y te- 
rritorios de aquella, con la jurisdicción civil y criminal, alta y baja, mero y mixto imperio, 
uso y ejercicio de aquella. 

El Feudo de Borriol y Señoria directa de aquella, con todos 10s derechos que corres- 
ponden como Señor de dicho feudo y señoria directa32. 

La Baronia de la Pobla, Benicissim y Montornés, con 10s términos, territorios de 
aquéllos, castillos, y con la jurisdicción civil y criminal, alta y baja, mero y mixto imperio, 
vasallos, y casas de aquella. 

El molino harinero con cuatro muelas, casa y tierras lindantes del término de Castc- 
11ón. 

La casa de la calle del Portal del Agua, de Castelló. 
Aparecen nuevos: 
La torre y casa del ttrmino de Benicissim, llamada la heredad de Vilabella, en el lí- 

mite con el término de Castelló. 
La casa de la ciudad de Valencia, en la parroquia de Santa Catalina, en la calle que se 

atraviesa de la calle de la Correjeria vieja a la calle Zaragoza. 
Censales sobre la ciudad de Valencia y Generalitat. 
De  todos estos bienes "instituheixch a Don Jautne Munyoz net meu, fill de don 

Nofie Munyoz, y de Dona Francisca Dasib filia miu natural, ab pacte, vincle y condi- 
3 3  ció ... . 

A continuación, establece las condiciones de substitución del vinculo, que deberá 
pasar despufs de D. Jaime a su hijo varón primogénito "legítim, y natutal, e de legitim, y 
carnal mattimoni. .. " y a 10s hijos y descendientes primogénitos legitimos varones de aquel. 
Y, en el caso de que cl hijo mayor de D. Jaime Muñoz muriese sin hijos y descendientes 
varones, deberá pasar el vinculo a la hija primogénita legitima de aquel, y a sus descendien- 
tes, precediendo de nuevo 10s varones a las hembras y 10s mayores a 10s menores, siempre 
y cuando sean legitimos y de carnal matrimonio. Los bienes del vinculo pasarán sin detrac- 
ción alguna de legitima falsidia, trebelianica, ni cualquier otro derecho. 

Pero si el hijo primogénito de D. Jaime , muriese sin hijos, fuése varón o hembra, 
deberá pasar el vinculo al hijo segundo varón dc D. Jaime, siempre y cuando fuese legitimo, 
y sus hijos y descendientes, con el mismo orden de prelacicin antes citado. En caso de faltar 
la sucesión a esta linea, deberá pasar al hijo tercer0 de D. Jaime, y así con todos 10s otros 
hijos varones del citado D. Jaime, con las mismas condiciones de varonia y primogenitura. 

Sólo en el caso en que D. Jaime muriese sin hijos varones legitimos pasarian 10s bie- 
nes vinculados a la hija mayor de éste, y a sus dcscendicntes, de nuevo precediendo 10s va- 
rones a las hembras y 10s mayores a 10s menores. Acabada la sucesión de ésta deberia pasar 
a la hija segunda de D. Jaime, y de ésta a la tercera, y asi sucesivamente, con las mismas pau- 
tas y condiciones. 

Vemos, pues, claramente como establece que hay que guardar el orden de primoge- 
nitura, de varonia y de legitimidad para acceder a la poscsión del vinculo. 

Finalmente, establece que si su nieto Jaime Muñoz muriese sin hijos ni hijas pase la 
propiedad del vinculo a su nieta doiia Violante Muñoz, también hija de D. Onofre y de su 
hija natural Da. Francisca, y a sus hijos y descendientes varones. 

Cualquiera quc fuésc el poseedor del vinculo, deberi tomar el nombre y las armas 
de Casalduch. 

32. Aquí se hace referencia al proceso de Demanda que tiene contra Yel ia~jbist detenidor yposebidor del felido de 
Borrioln, cst;uido a la espcra de resolución. 

33. A.V., Ieg. 2, no 53, fol. 33. 



Otra disposición interesante, a fin de garantizar la continuidad del linaje de Casal- 
duch, es que no pueda acccder al vinculo ningún rcligioso, sea de cualquier orden, incluso 
militar, por no poder c a ~ a r s e ~ ~ .  Tampoco.podrán: 

" 10s falts de jrrhi, o 10s que )to serati legitims y ~zaturuls, y de legitim matrimorzi vats, y pro- 
creats, encara que sietz desce)zdents del dit do)z Jaume Mloioz tzet meu, y Do~rrt Violutzt MtrlZoz, 
sisi m a t e h  neta ,nezra ... "35. 

Hasta aquí la Cláusula de hcrenciia y const:itución del vinculo, que recaerá en 19. 
Jaime Muñoz, nieto del testador, pocos años despuds, pues el20 de Pebrero de 1617 se pro- 
cede a la publicacicin del testamento de D.  Nicolás de Casalduch y Dassió. En dicho acto, 
estuvieron presentes como albaccas doña Mariana de Castellví, viuda y usufructuaria, y el 
Padre Fray Jerónimo Mos, prior del convento de Predicadores de Valencia. 

D. Nicolás habia obtenido, el 26 de enero de 1613, una declaración de la Justicia Ci- 
' vil de Valencia, por la que se le reconocia como 1cg;itimo heredero dc todas las Baronias y 

propicdades vinculadas por su bisabuelo en 1534, tras el fallecimiento de su madre Doña 
~ i o l a n t c ~ ~ .  

Por lo tanto, cuando, en 1617, pasa toda su l~erencia a su nicto, éste obtiene las pro- 
piedades vinculadas en 1534 y las de 1611. Pero D. Jaime h.luñoz no debia de tener mis dc 
7 años cuando muere su abuelo y, por lo tanto, va a necesitar de un tutor y administrador 
hasta su mayoria (Se edad. 

Pue al dia siguiente de lapublicaci6n deltestamento, el 21 de fcbrero de 1617, cuando 
D.  Onofre Muños:, padre del menor, obtuvo una dcclaración de la Justicia Civil de Valencia, 
para actuar corno legitimo administrador de su hijo y, como tal, recibir la mencionada insti- 
tucicin de hcrencia y vinculos. Sin embargo, sabemos que la declaración dc D. Onofre Mu- 
ñoz como administrador de su hijo está plagada de hllos. En primer lugar, porquc 19. Nico-- 
lis dejó muy claro que el curador y administrador que nombrase la Justicia Civil "...que no 
sid parent de ~tingzlna manera del dit hereu ?neu ", y, en scgundo lugar, porque habia nom-. 
brado otro albacea. que no aparece en el momento de la publicación del testamento3'. 

Pero, a partir de esa fecha, y dado que Don Onofre Muñoz es nombrado adminis-, 
trador de la herencia y vinculos rccayentes en su hijo, va a empezar a actuar como tal. Su 
primera actuación fue la de otorgar poderes a Juan Bernat, vccino de Castelló, para que to- 
mase posesidn de todas las propiedades que le pe r t~nec i an~~ .  

Así, vemos como Juan Bernat, el 27 de Febrero de 1617, va tomando posesión de las 
difercntes propiedades. Conocemos las escrituras de posesión de la villa, castillo, termino 
y jurisdicci6n de Ivlontornés, de la Baronia de Beni,cássim, con su molino y huerto, de la 
Mar frontera de Benicissim, de la Ermita de Santa Agueda y su huerto, etc. Documentos, 
todos ellos, muy interesantes, pues 110s relatan y describcn el estado de aquellas tierras y 
l u g a r e ~ ~ ~ .  

A partir de aquí, en muchas escrituras actha como administrador de 10s biencs de su 
hijo: procede a la venta del dcrecho de co~rtar leña, vende también cl herbaje de la redonda 
de la Baronia de Bcnicassim, arrienda el molino de Casalduch de Castellón, firma una con- 
cordia sobrc la dote de Doña Mariana de Castellví, etc. 

34. Incluso llega a est:iblecer que si alguicn, estando en posesici:~ ciel vi:iculo, tolnase estado t.c!esi.istico, se la prive 
i t ~ m e i i t e t  de la htrencia. 

35. A.V., ieg. 2, no 53,  fol. 37. 
36. A.V., leg. 2, no 53, fol. 45-51. 
37. Habia no:iibmdo a D. J u n  de Castellví, Caba!lero del H.ibito de la Orde:: de Calatmva, J; para el caso que 

éste mudese >urles, nom'sra al m6s antiguo Comnidacior de :a menciot~ada Orden de Valencia. 
35. I'oder ororgado el 27 cie febrero de 1617. A.V., leg. 2, no 53, 
39. A.V., Icg. 2, no 53, fol. 57-67. 
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Pero la actuación mas importante, como administrador de la herencia de su hijo, será 
la realizada el 24 de febrero de 1620, por la que procede a la venta de las Baronías de Beni- 
cissim y h on tornés^^, previo decreto de la Justicia de ciudad de Valencia de 23 de No- 
viembre de 1619, ya que se trataba de propiedades vinculadas. 

Efectivamentc, en el Reino de Valencia, a diferencia de 10 que ocurre en Castilla, no 
es necesaria licencia real para desvincular, siendo suficiente con la autorización expresa de 
10s jueces ordinarios, siempre y cuando existiese una causa justificada4'. 

La justificacicin que se da para obcener la autorización de la Justicia de Valencia es 
que dicha Baronia de Benicissim y Tenencia de Montornés está: 

"depopulkationem i tempore immemoriuli hucusque secutam propter frequentes in- 
festinationes, ac invasiones maurorum et piratarum et imninens periculurn ipsorum ... " 

Además, afirman que no existian en la herencia bienes mis inútiles y menos fructí- 
feros que dichas Baronías, porque, despobladas desde tiempo inmemorial, con las frecuen- 
tes hostilidades e invasiones de 10s moros y piratas, no rendian a su poseedor mas que 80 
libras anuales, y que era mas útil venderlas por 5000 libras, con las que descargar y quitar 
censos impuestos sobre el lugar de la Serra &Engalceran. 

Asi vemos como, en 1620, Onofre Funes vende a Claudio Lupercio Ferrer, vecino 
de Castellón, las Baronias de Benicissim y Montornés, por 5COO libras. 

Momento en el que se produce la separación de las Baronias del vinculo inicialmente 
fundado por D. Nicolás de Casalduch, el antiguo, y que fue causa de litigi0 entre 10s here- 
deros de éste y 10s sucesores de Claudio Lupercio Ferrer, a 10 largo del siglo XVIII. 

Los herederos de Nicolás de Casalduch reclamaban la ilegalidad de la venta de las 
Baronías, por varios motivos, pero sobre todo por la prohibición expresa de que Onofre 
Funes fuese curador y administrador de 10s bienes del vinculo, sin duda preveyendo que 
si éste entraba a administrar la herencia disiparia 10s bienes, como 10 hizo. 

40. A.V., leg. 2,n0 53, fol. 101-111. 
41. R R I N E  BLASCO, J.; PI?REZ APARICIO, C.: "La vinculacicí a1 País ValenciB: Origen, transmissió i disso- 

lució dels vincles &en Guillem Ramon Anglesoln", Ho~nemitge al Doctor Scbastii Garcia zZfartLzez. Valencin, 1958, 
p. 237. 




